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ACTA No. 001 

FECHA: 23 agosto de 2023  

HORA INICIAL: 3:30 pm. 

HORA FINAL: 5:30 pm 

TEMA DE LA REUNIÓN: Selección de participantes al 
Diplomado de Educación Artística Cohorte Municipio de 
Dagua.  

LUGAR: Bellas Artes 

 
ASISTENTES: 
 

ALBERTO CAMPUZANO  Decano- Artes Visuales y Aplicadas  

DULIMA HERNPÁNDEZ PINZÓN  Docente – Coordinadora Diplomado en Ed. Artística  

RUTH DAYANA TORREALBA  Contratista-Coordinación de extensión y proyección social  

DANIELA CASTAÑO VÉLEZ Contratista-Apoyo a extensión y proyección social  

 
ORDEN DEL DÍA:  
 

1. Revisión de Instrictiro  
2. Notificación del cierre de la convocatoria  
3. Relatoría del proceso del proceso de inscripción  
4. Criterios de selección  
5. Lista de seleccionados 
6. Cierre del día 

 
 

DESARROLLO: 
 

1. Revisión Inscritos y estructuración del proceso de selección El día 23 de agosto de 2023, 

se inició la jornada de selección de participantes inscritos para el desarrollo del Diplomado en 

Educación Artística con enfoque en mediación y participación comunitaria, en el Marco del 

Convenio de Asociación No. 2023687 suscrito entre el Instituto Departamental de Bellas Artes y 

la Alcaldía de Dagua.  

Para el desarrollo del proceso se establece una primera fase en la cual se realizará una revisión 

inicial de los inscritos y se establecen por consenso, teniendo en cuenta los contenidos y el 

enfoque del diplomado, los siguientes factores de selección para esta primera fase:  

- Ser residente del Municipio de Dagua  

- Ser una persona mayor de edad  

Se realiza la revisión de la cantidad total de ochenta y dos inscritos (82) inscritos,  teniendo en 

cuenta que el cupo disponible es para 25 personas, se determina aplicar el filtro de selección de 
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personas con Nivel de escolaridad de técnico, tecnológico, pregrado y posgrado dano prioridad 

a la población que sólo cuenta con estudios de bachiller y primaria.  

Obteniendo los siguientes resultados.  

 

- Se descartó (1) una persona que no reside en Dagua (Buenaventura)  

- Se descartaron (5) cinco personas menores de edad 

- Se descartaron (30) treinta personas con nivel de escolaridad en pregrado, técnico y 

posgrados 

- Se descartaron (2) dos personas que habían diligenciado el formulario dos veces 

 

Para un total de (44) cuarenta y cuatro inscritos habilitados. 

 

2. Fase 2 Evaluación y revisión de perfiles.  

Durante esta fase se evalúan los (44) cuarenta y cuatro inscritos habilitados aplicando la 

rúbrica basada en las preguntas del formulario como se describe a continuación: 

  

Ítem Puntuación  

¿Tiene usted experiencia en trabajo comunitario?  1  

¿Tiene usted experiencia en prácticas artísticas? 1 

¿Cuenta con experiencia docente? 1 

¿Se considera líder o gestor cultural o ambiental en su territorio? 1 

¿Qué iniciativas viene adelantado en su territorio? 1 

TOTAL 5 

 

 

 

3. Resultados de Selección. Se evaluaron 44 perfiles y se otorgaron los cupos a las personas 

que lograron los puntajes de 5.0 a 3.0 generando el siguiente listado de personas 

seleccionadas:  
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Nombre Apellido Número de Documento de Identidad  Puntaje 

1. Campo Diaz Marcela 1114729556 5.0 

2.Murillo Robinson  94423416 5.0 

3.Gómez Gómez Jennyfer Dayana  1114734683 5.0 

4.Moreno Ramírez Oscar Alonso  1114736120 5.0 

5.Sanabria Dagua Yuli  1193077577 4.5 

6. Margarita  66913322 4.5 

7.Ossa Rivera Deyanira  38390340 4.5 

8.Ortiz Villalbal Elisabeth  31987843 4.5 

9.Gómez Posada Julián Steven  1193081621 4.0 

10.Mosquera Ruben Andrés  1114726252 4.0 

11.Rivera Dorado Gloria Fernanda  66909196 4.0 

12.Romero Bermúdez Lizeth  31307922 4.0 

13.Cabrera Ortiz Yanina Maribel 1114730681 4.0 

14.Cáceres Mora Laura Lucia  31974892 4.0 

15.Muñoz Rúales María Amparo  29410825 4.0 

16.Bambague Toro Nury Jimena  1114729711 4.0 

17.Vidal Galviz Isabela  1104804574 4.0 

18.Moreno Medina Diego  6247300 4.0 

19.Quira Montilla Cindy Tatiana  1114731829 4.0 

20.Molina Meza Jamie Marcela 1114726948 3.5 

21.Pacho Dagua Edwin Steward  1113066210 3.5 

22.Carmona Bonilla María Yolanda  29 401198 3.0 

23.Zuñiga Badillo Diana Julieth  1114733448 3.0 

24.Villegas Rodríguez Shirley 38600565 3.0 

25.Morales Arias Fanny Marcela  1193521966 3.0 

26.Mora López Sandra Patricia  1148950928 3.0 

27.Martínez Daneri Andrea Flor  1006216987 3.0 

 
 

 

4. Cierre de del proceso de selección. Siendo la 5:30 pm, se termina el proceso de selección y 

se da por terminada la jornada de selección.  
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OBSERVACIONES GENERALES (Propuestas, Cambios y/o Adiciones): 
 
 

TAREAS Y COMPROMISOS  ESTABLECIDOS EN ESTA REUNIÓN 

QUÉ HACER RESPONSABLE 
FECHA 

COMPROMISO 

Enviar el acta para el visto bueno de Decanatura  Ruth Dayana Torrealba  11/11/2022 

Enviar el acta para el visto bueno de Vicerrectoría y 
Rectoría  

Ruth Dayana Torrealba 11/10/2022 

Publicar los resultados de la convocatoria Comunicaciones  11/11/2022 

 
 
Firmas (responsables) 
 

  

 
ALBERTO CAMPUZANO  RUTH DAYANA TORREALBA  

Decano – Facultad de Artes Visuales y 
Aplicadas  

Contratista-Coordinación de extensión y proyección 
social 

 

 

 
 

DANIELA CASTAÑO VÉLEZ DULIMA HERNÁNDEZ PINZÓN  

Contratista-Apoyo a extensión y proyección 
social  

Docente- Coordinadora Diplomado en Educación 
Artística  

 
 
 

 

 
 
 
Vb.    
DORA INÉS RESTREPO PATIÑO  
Vicerrectora Académica y de Investigaciones  

Vb.  

EDID CONSUELO BRAVO PÉREZ  

Rectora  


